
POLO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
PARA EL BIENESTAR 

CHETUMAL 
 
 

Enero 2026 



CONTEXTO

POLO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
PARA EL BIENESTAR 

CHETUMAL 
 
 



• Superficie: 59 mil 843 km2 
• Capital: Chetumal  
• Número de municipios: 11 

Población Total 
1 millón 905 
mil habitantes

51.5% 48.5% 

Tasa promedio de crecimiento 
poblacional intercensal 

3.5% 
Fuente: INEGI 

QUINTANA ROO 



Fuente: INEGI-SECTUR. Datos en valores constantes. 

PIB ESTATAL 2023 

403,785.2 MDP 
1.61%  PIB NACIONAL 

PIB TURÍSTICO ESTATAL 2022 

163,028.9 MDP 
8.44%  PIBT NACIONAL 

PARTICIPACIÓN DEL PIBT EN LA 
ECONOMÍA ESTATAL 

49.2% 

Participación Sector Secundario en el PIBT 

0.09% 14.80% 

DATOS ECONÓMICOS 



Fuente: Secretaría de Economía 

1 

Estados Unidos  

29.1% 

2 18.4% 

3 
España 

13.0% 

5 
Países Bajos 

4.6% 

4 
Italia 

5.0% 

6 
vietnam 

2.6% 

7 
Alemania 

2.0% 

8 
Turquía 

1.8% 

FILETES Y DEMÁS CARNES 
DE PESCADO
6.9%

QUESOS Y REQUESON
5.3%

ARTÍCULOS 
DE JOYERÍA Y SUS PARTES
4.2%

VEHÍCULOS PARA EL TRASNPORTE 
DE MERCANCÍAS
3.3%

ASIENTOS CONVERTIBLES O 
NO EN CAMAS
3.1%

COMPRAS 
INTERNACIONALES 

TOTALES 
2023 

614.95 
 MILL. USD 

COMERCIO EXTERIOR - COMPRAS INTERNACIONALES 2023 

China 

9 
Tailandia 

1.8% 

10 
Brasil 

1.7% 







Fuente: INEGI, IMSS 

Población  
Económicamente Activa 

1 millón 16 mil
personas

Tasa de participación 

67.0% 59.5% 

Tasa de Desocupación 

Nacional 
2.6% 

Quintana Roo 
2.8% 

PUESTOS DE TRABAJO AFILIADOS AL IMSS 
521,875  TRABAJADORES (AGOSTO.2025) 

SALARIO PROMEDIO 
551.60 PESOS 

DATOS LABORALES 



MUNICIPIO DE  
OTHÓN P. BLANCO 

• Superficie: 18 mil 760 km2 
• Cabecera: Chetumal  

Población Total 

257 mil 186 

Fuente: INEGI, IMSS, CONAPO 

126 mil 398
personas

habitantes

Población  
Económicamente Activa 

Asegurados al IMSS 
24 mil 7 trabajadores 

(Agosto 2025) 

Relación Empleo Formal Privado / PEA 

51.4% 36.8% 

OPB 19.0%
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MACRO
LOCALIZACIÓN

PODECOBI
CHETUMAL



LOCALIZACIÓN

PODECOBI
CHETUMAL



SUPERFICIE DECLARADA

878,010.41 m2
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5

Frontera con Belice 7.4 km

Puertos:

Progreso 418 km
Puerto Morelos 333 km
Puerto Belice 165 km

Aeropuertos
Chetumal 3.5 km
Cancún 364km
Mérida 404km

Ciudades:
Cancún 384 km
Mérida 388 km
Ciudad de México 1,337 km

DISTANCIAS

PRINCIPALES 
CARRETERAS
CARRETERA FEDERAL 186
VILLAHERMOSA-CHETUMAL

CARRETERA FEDERAL 307
CHETUMAL-CANCÚN





Corredor
Interoceánico

Ruta a Ciudad Hidalgo

Tren maya

Ruta a Palenque

HUATULCO
TUXTLA 

GUTIÉRREZ

MINATITLÁN VILLAHERMOSA

5

POLO 
CHETUMAL

Puerto 
Morelos

Progreso 

Puerto Belice

CONECTIVIDAD MARÍTIMA Y FERROVIARIA 



OTROS PROYECTOS EN LA ZONA DE DESARROLLO
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Progreso 

LOCALIZACIÓN DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO ECONÓMICO  

5

Vialidad principal
Via Ferrea
Polo del Bienestar
Hub de transferencia
RFE de Chetumal
Terminal Aérea con RFE
Tianguis del Bienestar

SIMBOLOGÍA



Simbología

TERMINAL DE CARGA AÉREA CON 
RECINTO FISCALIZADO

RECINTO FISCALIZADO 
ESTRATÉGICO

Aeropuerto 
Chetumal

Estación 
tren Maya

Parque 
Ecológico

Tianguis del 
Bienestar

UT 
CHetumal

Hospital 
Oncologico



HUB DE TRANSFERENCIATIANGUIS DEL BIENESTAR

Recinto 
Fiscalizado 
Chetumal

UT 
CHetumal

Hospital 
Oncologico

Planta de conjunto 
del proyecto



5

Puerto 
Morelos

Progreso 

Puerto Belice

Puerto 
Barrios

Comportamiento de rutas marítimas (incluye cruceros) 

Ruta Marítima 
PUERTO PARA BARCAZAS DE CARGA

BAHÍA DE CHETUMAL- PUERTO BARRIOS

Uso de embarcaciones de carga de bajo calado 

215 Millas Náuticas 
A una velocidad de 15 nudos la duración del 

viaje sería de  14 horas 30 minutos 
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PLAN
MAESTRO
GENERAL

PODECOBI
CHETUMAL



PLAN
MAESTRO

POR
ETAPAS

PODECOBI
CHETUMAL



PLAN
MAESTRO

ETAPA
1



PLAN
MAESTRO

ETAPA
2



PLAN
MAESTRO

ETAPA
3



ESTÍMULOS FISCALES (DESARROLLADOR Y USUARIOS)
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ESTÍMULOS
FISCALES

FEDERALES 

Decreto de estímulos a los PODECOBI 
 
ISR 
• Deducción inmediata del 100% de las inversiones en 

activos fijos. 
 

• Deducción adicional del 25% de las inversiones en 
capacitación. 
 

• Deducción adicional del 25% de las inversiones en 
innovación. 

 
Decreto de Región Fronteriza Sur 
ISR 
• Estímulo equivalente a 1/3 del ISR causado. 
IVA 
• Estímulo equivalente al 50% del IVA en operaciones 

que se realicen en la región. 
 



ESTÍMULOS
FISCALES

ESTATALES 

Acuerdo de estímulos a los PODECOBI 
 
Impuesto sobre Nómina 
Impuesto sobre tenencia vehicular 
 

• Estímulo del 100% durante 3 años. 
 

• Estímulo del 75% para el año 4 
 

• Estímulo del 50% durante los 2 años siguientes. 
 

 
Derechos estatales por servicios públicos de SEDETUS, 
SEMA, SSC, Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio y Coordinación Estatal de Protección Civil.  
 

• Estímulo del 100% durante 6 años. 
 
 



ESTÍMULOS
FISCALES

MUNICIPALES 

Acuerdo del Cabildo Municipal 
 
Licencia de construcción 
Licencia de funcionamiento 
Licencia de uso de suelo 
Anuncios publicitarios 
Servicios catastrales municipales 
Fusión y subdivisión de predios 
Servicios de la Coordinación de Protección Civil 
municipal y de la Dirección de Ecología y Medio 
Ambiente. 
 

• Estímulo del 100% durante 3 años. 
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1 

2 

3 

4 

El Gobierno del Estado otorga AUTORIZACIÓN a los desarrolladores para construir la 
infraestructura del PODECOBI conforme al PLAN MAESTRO acordado entre las partes.

La AUTORIZACIÓN confiere a los desarrolladores el derecho de uso, goce, 
aprovechamiento y explotación del inmueble o los inmuebles construidos en el 
PODECOBI.  

El plazo de vigencia de la AUTORIZACIÓN será hasta por 35 años con posibilidad de 
prorrogarse en 2 ocasiones a petición del desarrollador, siempre que se cumpla con el 
cronograma del proyecto y se mantenga un mínimo de fuentes de empleo (125 plazas 
por hectárea de superficie comercializable autorizada). 

Previo acuerdo con el Gobierno del Estado, el desarrollador podrá incluir la opción de 
compra del inmueble a favor de los usuarios, siempre y cuando, estos acrediten haber 
operado de manera continua durante 36 meses.

5 
Se prevé un pago de un derecho por la autorización que será equivalente al 6% del 
avalúo de los terrenos (sin edificaciones), este pago se aplicará sobre la superficie 
rentable y se iniciará a partir del vencimiento de los plazos de gracia que establecen 
los Lineamientos. 



MUCHAS 
GRACIAS 

 
 


